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ORDENANZA Nº 14541

ABROGADA POR ORDENANZA 19649

Artículo  1º .-  Incorpórase  como  artículo  70º  bis al  Reglamento  General de  Servicios Sanitarios,
aprobado por Ordenanza 11847, el siguiente texto:

"Artículo 70º bis.- Por  los análisis de laboratorio que a continuación se detallan, se establecen los
siguientes cargos:

a. Análisis de metales por espectrofotometría de absorción atómica (técnica: llama de aire acetileno
(ppm), vapor frío y generación de hidruros).

TIPOS DE DETERMINACIÓN CARGO
Cadmio $  20,00
Cromo $  20,00
Cobre $  15,10
Plomo $  20,00
Níquel $  20,00
Mercurio $  20,00
Cinc $  15,10
Hierro $  15,10
Arsénico $  20,00
Selenio $  20,00
Adicional test de lixiviación $  40,00
Adicional determinación de fracción particulada
y disuelta $  50,20

2. Análisis de metales por espectrofotometría de absorción atómica (técnica: horno de grafito
(ppb))

TIPOS DE DETERMINACIÓN CARGO
Cadmio $  29,90
Cromo $  29,90
Cobre $  29,90
Plomo $  29,90
Níquel $  29,90
Cínc $  29,90
Aluminio $  29,90
Arsénico $  29,90
Selenio $  29,90

          3. Análisis de microcontaminantes orgánicos por cromatografía gaseosa

TIPOS DE DETERMINACIÓN CARGO
Pesticidas organoclorados $  95,10
Hidrocarburos de origen petrogénico $  95,10
Análisis de agua de bebida por  cromatografía gaseosa (FID)
PAH e hidrocarburos alifáticos $  54,50
Análisis de efluentes,  barros  y sedimentos  por  cromatografía
gaseosa (FID), PAH e hidrocarburos alifáticos $  58,90
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         4. Análisis de microcontaminantes orgánicos por espectrofluorometría.

TIPOS DE DETERMINACIÓN CARGO
PAH totales en agua de bebida $  48,90
PAH totales en efluentes, barros y sedimentos $  52,10

“Cuando no hubiese sido establecido un cargo específico para el tipo de determinación, el cargo que
deberá abonarse será presupuestado por OSSE en función a los costos que demande el mismo”.

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.

Artime Pulti
Katz Aprile
B.M. 1689, p. 1 (3/6/2002)
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